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El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 47 Fracciones IV y V 
de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 24 Fracción IX del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, hago constar y;  
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 (siete) de julio de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por Mayoría Calificada el 
Acuerdo por el que se autoriza la nomenclatura correspondiente a la Calle identificada 
como predio 5-6 fracción 1, con una superficie de 23,570.790 m2., ubicada en Carretera 
Estatal 430 y entronque con Carretera Estatal 431 en la Ex Hacienda de Los Cues en el 
Municipio de Huimilpan, Qro., mismo que se transcribe a continuación: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11, 12, 13, 131, 136, 141, 161, 
162, 178, 186, 189, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 356, 357, 358  y demás relativos 
y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; corresponde al H. Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza la nomenclatura 
correspondiente a la Calle identificada como predio 5-6 fracción 1, con una superficie 
de 23,570.790 m2., ubicada en Carretera Estatal 430 y entronque con Carretera Estatal 
431 en la Ex Hacienda de Los Cues en el Municipio de Huimilpan, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado.  
  

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción 
XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio 
manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de 
control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del 
Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) 
y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, 
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y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 
165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el 
cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y 
vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así 
como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones y condominios.   
 

4. Que el artículo 26 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, señala que para cumplir con los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de 
propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles 
ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que 
determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables.  
 

5. Que en lo referente a la nomenclatura, el artículo 141 del Código en mención 
establece que en la denominación de los desarrollos inmobiliarios no se podrá utilizar 
como nombre ninguna de las diferentes clasificaciones de los mismos; la nomenclatura de 
calles deberá ser congruente con la denominación del desarrollo inmobiliario, salvo las 
calles o vías públicas que deban tener continuidad.  
 
Asimismo, no deberá utilizarse la misma denominación en más de un desarrollo 
inmobiliario dentro del territorio de un sólo Municipio.  
 

6. Que el artículo 196 de la legislación de antecedentes señala que la etapa 
correspondiente a la denominación y nomenclatura, consiste en la aprobación que realiza 
la autoridad competente, respecto de los nombres con que se identificará el 
fraccionamiento y vialidades. La nomenclatura, para fines administrativos, considerando 
la continuidad, división, orden y jerarquía, será para las etapas en números arábigos, las 
secciones en letras, las fases en números romanos, las manzanas en números arábigos 
ordinales y los lotes en números arábigos, considerado el posterior registro alfanumérico 
del padrón de predios catalogados con base en la clave catastral. 
 

7. Que por su parte, el artículo 356 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, 
que corresponde a los Municipios establecer la nomenclatura oficial para la denominación 
de las vías públicas, parques, jardines, plazas y predios en el territorio de su competencia. 
 

8. Que en fecha 12 de mayo de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento 
escrito signado por el C. Pablo Antonio Garfias Sitges, mediante el cual  solicita sea 
solicitado al H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan la autorización de nomenclatura 
de la Calle identificada como predio 5-6 fracción 1, con una superficie de 23,570.790 m2., 
ubicada en Carretera Estatal 430 y entronque con Carretera Estatal 431 en la Ex Hacienda 
de Los Cues en el Municipio de Huimilpan, Qro. 
 

9. En fecha 23 de mayo de 2022, mediante oficio número SA/DAC/336/2022 
emitido por el Secretario del Ayuntamiento se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
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y Medio ambiente la opinión técnica sobre la solicitud de nomenclatura de la Calle 
identificada como Predio 5-6 fracción 1 con una superficie de 23,570.790 m2., ubicado en 
la Carretera Estatal 430 y entronque con la Carretera estatal 431 en la Ex Hacienda Los 
Cues  en el Municipio de Huimilpan, Qro., y la autorización de la nomenclatura. 
 

10. Que con fecha 17 de junio de 2022, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento 
la opinión técnica número de oficio SDUMA/0273/2022, con número de folio 
DOT/OT/001/2022 expedida por la Arq. María Cecilia Martínez Mancera, en su carácter 
de Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología desprendiéndose de su contenido lo 
siguiente: 
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11. Que en cumplimiento al artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tomando 
en cuenta el sentido de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el desahogo de la 
Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y hora para tal fin. 

 

12. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 108 del Reglamento mencionado 
en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el promovente 
consistente en la autorización para la denominación de nomenclatura del inmueble a 
que se refiere el presente documento, considerado como procedente por la titular de 
la Secretaría de Desarrollo urbano y Medio Ambiente en razón de los argumentos 
vertidos en sus dictámen por la Dependencia técnica y competente auxiliar del máximo 
órgano colegiado para asesorarlos en el tema en cuestión por contar con el 
conocimiento necesario para resolver sobre la petición planteada; señalándose por 
parte de dicho servidor público además de que la peticion cumple con todos los 
requisitos y condiciones contenidos en la normatividad aplicable, por lo que una vez 
analizada dicha petición esa Dependencia tuvieron a bien emitir la opinión técnica 
factible; por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el 
proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la 
discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado 
en el presente instrumento.  

 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
elaboran y someten a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se autoriza la nomenclatura correspondiente a la Calle identificada como 
predio 5-6 fracción 1, con una superficie de 23,570.790 m2., ubicada en Carretera 
Estatal 430 y entronque con Carretera Estatal 431 en la Ex Hacienda de Los Cues en el 
Municipio de Huimilpan, Qro., para que lleve el nombre del Padre José Guadalupe 
Velázquez Pedraza. 

Lo anterior en razón de los fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos 
vertidos por la titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Amebiente 
contenido en su opinion técnica descrita en el considerando 10; así como durante la 
reunión de trabajo de la Comisión Permanente de Dictamen de Desarrollo Urbano y 
Ecología mencionada en el considerando 26 todos del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El seguimiento al cumplimiento de los pagos mencionados dentro de la 
opinión técnica señalada en el resolutivo anterior se efectuará por parte  Secretaría de 
Finanzas en los términos señalados en la misma, debiendo en su caso realizar todos 
los actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 

 

TERCERO. Se instruye a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; así 
como a la Secretaria de Finanzas para que de manera directa en el ámbito de sus 
respectivas competencias den puntual seguimiento a los actos administrativos que 
estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites y/o requerimientos 
necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente 
Acuerdo con la finalidad de que se cumpla debidamente este proveído. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en los medios de 
difusión señalados. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en un plazo no mayor 
a sesenta  días hábiles contados a partir de la notificación de la autorización del 
presente. 

 
CUARTO.- El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.   
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente  y comuníquese a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro 
de Gobierno del Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, Secretaría de Finanzas para su debido seguimiento y cumplimiento y a la 
Secretaría de la Contraloría para los efectos legales a que haya lugar.  

Huimilpan, Qro., 29 a junio de 2022. Atentamente. Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente Municipal y de la 
Comisión. Rubrica. C. José Salvador Arreola Hernández. Regidor y Sindico 
integrante de la Comisión. Rubrica 

 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 14 DÍAS 
DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. ----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 47 
Fracciones IV y V de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 24 Fracción IX 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, hago constar y;  
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 (siete) de julio de 2022 (dos 
mil veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por Mayoría Calificada 
el Acuerdo que autoriza el reconocimiento administrativo de la causahabiencia 
respecto del Predio ubicado en la Carretera Estatal 430, ubicado en la localidad 
de los Cues en el Municipio de Huimilpan, Qro., con una superficie de 
333,367.82 m2., conocido como fracción 3-2, con clave catastral 
080401104001992, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro.  

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 3 fracciones I, IV, 
XVIII, 4, 5, 6, 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 165, y 
demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; corresponde al 
H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., conocer y resolver el Acuerdo que autoriza el 
reconocimiento administrativo de la causahabiencia respecto del Predio 
ubicado en la Carretera Estatal 430, ubicado en la localidad de los Cues en el 
Municipio de Huimilpan, Qro., con una superficie de 333,367.82 m2., conocido 
como fracción 3-2, con clave catastral 080401104001992 y; 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 3 fracciones I, 
IV, XVIII, 4, 5, 6, 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 
130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del 
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Código Urbano del Estado de Querétaro, es competente para formular, aprobar, 
administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para 
uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios.   

 
2. Que el artículo 3 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano define a los usos de suelo como los fines particulares a 
que se podrán dedicar determinadas zonas o predios de un Centro de Población o 
Asentamiento Humano.  

 
3. Que el artículo 6 de la Ley General de referencia señala que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes 
a establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los 
Centros de Población, contenida en los planes o programas de Desarrollo Urbano. 

 
4. Que el artículo 47 de la Ley General citada menciona que para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del 
derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 
inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y 
destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de 
desarrollo urbano aplicables.  

 
5. Que por su parte, los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, establecen literalmente, lo siguiente:  
 
Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de 
CONSTRUCCIÓN y PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes 
atribuciones: III. Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles que se encuentren 
dentro del territorio municipal conforme a los programas sectoriales de desarrollo urbano;  
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del 
uso de suelo de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los 
programas aprobados para la zona donde se ubique, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO 
emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados 
y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 
proyecto en particular. 

 
6. Que los usos de suelo comprenden la actividad específica a la que se encuentra 
dedicado o se pretende dedicar un predio atendiendo a su conformación física, 
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crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales y demográficos 
entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a éstas u otras circunstancias. 
 
7. Que el artículo 165 del Código Urbano señala que tratándose de la enajenación de 
un desarrollo inmobiliario, ya sea en forma total o en alguna de sus etapas, secciones o 
fases, el comprador adquiere con permisos y licencias, así como con derechos y 
obligaciones y que el adquirente, deberá solicitar al Municipio que corresponda el 
reconocimiento administrativo de la causahabiencia, a través del Acuerdo del 
Ayuntamiento correspondiente; el que deberá ser publicado en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio.  

 
8. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, a través de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, controlar y vigilar la utilización de suelo en sus 
jurisdicciones territoriales de acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
Municipal vigentes, declaraciones de uso, destino y reservas territoriales debidamente 
aprobados, publicados e inscritos en el Registro público de la Propiedad y el Comercio 
que corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicable. 

 
9. Que en fecha 16 de noviembre de 2021, el C. Pablo Antonio Garfias Sitges en su 
carácter de Representante Legal de la persona Moral Proyecto 33H, Sociedad Anónima 
de C.V., mediante el cual solicita el reconocimiento administrativo de Causahabiencia de 
la autorización de Cambio de Uso de Suelo, autorizado mediante Sesión de Cabildo 
número 095 de fecha 15 de julio de 2021 la cual fue otorgada al C. Alonso Garfias Sitges 
en favor del promovente Proyecto 33H, S.A. de C.V. ubicado en la Localidad de los Cues, 
Huimilpan, Querétaro con clave catastral número 080401104001992, con una superficie 
de 333,367.83 m2. 

 
10. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/SA/DAC/078/2021, de fecha 13 de diciembre de 
2021 la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Gobierno, emitir la opinión 
técnica, sobre la causahabiencia de todos los derechos y obligaciones, licencias, permisos, 
autorizaciones, factibilidades emitidas respecto de la propiedad conocida como 3-2 del 
predio ubicado sobre la Carretera Estatal 430 de la Ex Hacienda Los Cues, en este 
Municipio, ubicado en la Localidad de los Cues, Qro., con clave catastral 08040110401992 
con superficie de 333,367.82 verificando el cumplimiento de la normatividad tanto federal, 
estatal como municipal aplicable al asunto en cuestión, respecto de la solicitud a la que 
se hace referencia en el considerando anterior. 

 
11. Que en fecha 16 de de marzo de 2022, el C. Pablo Antonio Garfias Sitges en su 
carácter de Representante Legal de la persona Moral Proyecto 33H, Sociedad Anónima 
de C.V., solicita de nueva cuenta el reconocimiento administrativo de Causahabiencia de 
la autorización de Cambio de Uso de Suelo, autorizado mediante Sesión de Cabildo 
número 095 de fecha 15 de julio de 2021 la cual fue otorgada al C. Alonso Garfias Sitges 
en favor del promovente Proyecto 33H, S.A. de C.V. ubicado en la Localidad de los Cues, 
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Huimilpan, Querétaro con clave catastral número 080401104001992, con una superficie 
de 333,367.83 m2. 
 
12. Que mediante oficio SA/DAC/182/2022, de fecha 23 de marzo de 2022 la Secretaría 
del Ayuntamiento solicitó de nueva cuenta a la Secretaría de Gobierno, emitir la opinión 
técnica, sobre la causahabiencia de todos los derechos y obligaciones, licencias, permisos, 
autorizaciones, factibilidades emitidas respecto de la propiedad conocida como 3-2 del 
predio ubicado sobre la Carretera Estatal 430 de la Ex Hacienda Los Cues, en este 
Municipio, ubicado en la Localidad de los Cues, Qro., con clave catastral 08040110401992 
con superficie de 333,367.82 m2.,  verificando el cumplimiento de la normatividad tanto 
federal, estatal como municipal aplicable al asunto en cuestión, respecto de la solicitud a 
la que se hace referencia en el considerando anterior. 

 
13. Que mediante oficio SA/DAC/183/2022 recibido en fecha 23 de marzo de 2022 la 
Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, emitir la opinión técnica, jurídica y ambiental verificando el cumplimiento de la 
normatividad tanto federal, estatal como municipal aplicable al asunto en cuestión, 
respecto de la solicitud a la que se hace referencia en el considerando decimo. 

 
14. Que mediante oficio SA/DAC/359/2022 recibido en fecha 07 de junio de 2022 la 
Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, emitir la opinión técnica, jurídica y ambiental verificando el cumplimiento de la 
normatividad tanto federal, estatal como municipal aplicable al asunto en cuestión, 
respecto de la solicitud a la que se hace referencia en el considerando decimo. 

 
15. Que con fecha 13 de mayo de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento se 
recibió la opinión técnica número SG/0158/2022, expedido por el Lic. Juan Alberto Nava 
Cruz desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 
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16. Que con fecha 17 de junio de 2022, se recibió en la Secretario del Ayuntamiento la 
opinión técnica número de oficio SDUMA/0299/2022, con número de folio 
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DOT/002/2022 expedida por la Arq. María Cecilia Martínez Mancera, en su carácter de 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología desprendiéndose de su contenido lo 
siguiente: 
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17. Que en cumplimiento al artículo 48 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el desahogo de la Reunión 
de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y hora para tal fin. 
 
18. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción VIII, y 46 del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente señalándose por parte de dicha servidora pública que la solicitud 
del promovente se encontraba debidamente integrada presentando toda la documentación 
jurídica y técnica necesaria para el trámite en cuestión constando la misma en los archivos 
del expediente formado por esa Secretaría y que la petición cumple con la normatividad 
aplicable tanto federal, estatal como municipal por lo que esa Dependencia tuvo a bien emitir 
la opinión técnica factible, ya que el solicitante acredita el interés jurídico y la propiedad de 
las parcelas sobre las cuales requiere la causahabiencia ahora bien al Municipio le beneficia 
tener una persona física identificable que acepta tanto las obligaciones como los derechos 
otorgados por el cambio de uso de suelo de dichos predios ya que no se quedarán sin 
cumplimiento las mismas si no que se le requerirá que se cumplan en la totalidad, por lo que 
una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y 
remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del 
asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, elabora y 
somete a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se autoriza y reconoce a la Persona Moral Proyecto 33H, Sociedad Anónima de 
C.V. representada por el C. Pablo Antonio Garfias Sitges en su carácter de Representante 
Legal la causahabiencia por lo que ve a todas y cada una de las autorizaciones, permisos, 
Acuerdos de Cabildo, factibilidades y participaciones que se hubieren expedido; así como el 
cumplimiento de todos los pagos de impuestos, derechos y trámites realizados por el C. 
Alonso Garfias Sitges, respecto de la propiedad conocida como 3-2 del predio ubicado sobre 
la Carretera Estatal 430 de la Ex Hacienda Los Cues, en este Municipio, ubicado en la 
Localidad de los Cues, Qro., con clave catastral 08040110401992 con superficie de 
333,367.82 m2., en razón de los consideraciones técnicas y argumentos vertidos en las 
opiniones jurídica y ambiental descritas en los considerandos quince y dieciséis del presente 
Acuerdo emitida por los Secretarios de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y Gobierno, 
respectivamente; así como por lo manifestado por dichos servidores públicos durante el 
desarrollo de la reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
SEGUNDO. Todas las obligaciones derivadas de las autorizaciones, permisos, Acuerdos de 
Cabildo, factibilidades y participaciones que hubieren quedado pendientes de cumplimiento 
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estarán a cargo de la Persona Moral Proyecto 33H, Sociedad Anónima de C.V. 
 
TERCERO. Se concede prórroga a la Persona Moral Proyecto 33H, Sociedad Anónima de 
C.V., por lo que deberá dar cumplimiento a las condicionantes, autorizaciones, permisos, 
Acuerdos de Cabildo, factibilidades condicionantes y participaciones que no hubieran sido 
cumplidas en su totalidad en -1- año contado a partir de la aprobación del presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en la opinión técnica emitida por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
El seguimiento al cumplimiento de lo señalado se efectuará por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, por lo que el promovente deberá presentar las 
documentales que acrediten el cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y en 
caso de resultar necesario, la Secretaría mencionada deberá dar el debido seguimiento 
realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto 
con la finalidad de que se cumpla debidamente este proveído. 
 
CUARTO. El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o 
condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo y a las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad por medio del proveído del cambio de uso de 
suelo será causa de que se deje sin efectos la presente autorización.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
“La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del promovente cuyo pago deberá 
realizarse de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión 
señalados. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en los términos señalados en la 
opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente contenida 
en el considerando doce del este proveído.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.   
 
CUARTO.- Notifíquese a la Persona Moral Proyecto 33H, Sociedad Anónima de C.V. 
representada por el C. Pablo Antonio Garfias Sitges en su carácter de Representante Legal 
y comuníquese a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado de Querétaro, Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y Secretaría de Finanzas. 
 
Huimilpan, Qro., 29 a junio de 2022. Atentamente. Comisión de Desarrollo Urbano 
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y Ecología. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente Municipal y de la Comisión. 
Rubrica. C. José Salvador Arreola Hernández. Regidor y Sindico integrante de la 
Comisión. Rubrica 

 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 14 DÍAS 
DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -----------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 
 Secretario del H. Ayuntamiento  

(RUBRICA) 

 
 
El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 47 
Fracciones IV y V de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 24 Fracción IX 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, hago constar y;  
 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 (siete) de julio de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por Mayoría Calificada el 
Acuerdo por el que se resuelve la procedencia de solicitudes de aspirantes a 
subdelegados de las Comunidades de Huitron, Carranza y Paniagua del Municipio de 
Huimilpan, Qro., mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracción I y 52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el 
que se resuelve la procedencia de solicitudes de aspirantes a subdelegados de las 
Comunidades de Huitron, Carranza y Paniagua del Municipio de Huimilpan, Qro., y;   
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracciones I y  II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I y 52 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el Gobierno del Estado. 
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2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro se designarán entre los miembros del Ayuntamiento Comisiones 
con el objeto de estudiar, examinar y resolver los problemas municipales y vigilar que se 
ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. 
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38, fracción XVII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro el Ayuntamiento podrá crear las comisiones 
permanentes o transitorias que estime necesarias para el buen desempeño de sus 
funciones.  
 
4. Que asimismo el artículo 52 de la Ley en comento señala Dentro de los primeros 
treinta días siguientes a la instalación del Ayuntamiento los delegados y subdelegados 
serán nombrados por el Presidente Municipal. En caso de que así lo estime pertinente, el 
Presidente Municipal tendrá la facultad discrecional de indicar método diverso a la 
designación directa de los delegados y subdelegados. 
 
5. Que bajo ese tenor y de conformidad con lo dispuesto por el párrafo tercero del 
numeral en cita, se establece que la organización de la elección de Autoridades Auxiliares 
que en su caso se decidiera, se llevará a cabo por una Comisión Especial integrada por 
Regidores en los términos que ordene el reglamento o los acuerdos dictados al efecto y 
que cualquier imprevisto será resuelto por el Presidente Municipal y sus resoluciones serán 
irrevocables. 
 
6. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de junio de 2022, el Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el método de elección para 
nombrar a las Autoridades Auxiliares de las Comunidades de Huitron, Carranza y Paniagua 
del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 
7. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de junio de 2022, el H. Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se crea la Comisión Especial de 
Regidores encargada de la organización de la Elección de Autoridades Auxiliares del 
Municipio de Huimilpan, Qro. 
 
8. Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de junio de 2022, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan se aprobaron Bases para la Elección de 
Subdelegados de Las Comunidades de Huitron, Carranza y Paniagua del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro. 
 
9. Que dentro de la convocatoria y Bases se estableció en su punto 13 que las 
solicitudes de registro deberán presentarse por escrito y debidamente firmadas por el 
interesado, dirigido a la Comisión, ante la Secretaría de Gobierno, ante tal circunstancia 
en fecha 29 de junio de 2022, fue recibido el oficio número SG/0199/2022, emitido por el 
Lic. Juan Alberto Nava Cruz, Secretario de Gobierno del Municipio de Huimilpan, Qro., 
mediante el cual remite 03 expedientes de aspirantes a subdelegaciones. 
 
10. Que dentro de la Convocatoria y Bases se estableció que el día 29 de junio de 2022, 
la Comisión Especial Encargada de la Organización de la Elección de Subdelegados del 
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Municipio de Huimilpan, Qro., resolvería sobre la procedencia de las solicitudes 
presentadas, proponiéndose así las siguientes: 

 
SUBDELEGACIÓN CANDIDATO 

Huitrón Ma. Guadalupe Martínez 
Jurado 

Carranza María Juana Martínez 
Hernández 

Paniagua Luis Olvera Robledo 
 
 
11. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión Transitoria Especial 
de Regidores encargada de la organización de la elección de las Subdelegaciones, Por lo 
anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión Transitoria Especial de Regidores 
encargada de la organización de la elección de las Subdelegaciones, somete a la 
consideración de este H. Ayuntamiento la aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Por lo que una vez revisados los 03- tres- expedientes remitidos por la 
Secretaria de Gobierno del Municipio de Huimilpan, Qro., se cuentan que han cumplido con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos por la Convocatoria y Bases de la Elección 
de Subdelegados, siendo los siguientes: 
 

SUBDELEGACIÓN CANDIDATO 
Huitrón Ma. Guadalupe Martínez 

Jurado 
Carranza María Juana Martínez 

Hernández 
Paniagua Luis Olvera Robledo 

 
SEGUNDO.- Una vez revisados y aprobados los registros de los aspirantes a Subdelegados, 
de conformidad con el punto número 15 de la Convocatoria y Bases se instruye a la 
Secretaria del Ayuntamiento notifique a la Secretaria de Gobierno a efecto de que realice la 
notificación correspondiente sobre la procedencia de las solicitudes presentadas para 
aspirantes a la Elección de Subdelegados. 
 
TERCERO.- De acuerdo con lo establecido dentro del punto número 16 de la Convocatoria 
y Bases, se estableció que en caso de que solamente se declare procedente el registro de 
un aspirante, no se llevará cabo la elección, declarando como Subdelegado electo a quien 
se le haya concedido su registro. 
 
CUARTO.- En virtud de que no se registraron más candidatos que dieran lugar a la 
realización de elecciones previstas dentro de la Convocatoria y Bases y con fundamento en 
lo aprobado dentro del  punto número 16 de la misma, esta comisión considera que la 
entrega de constancia respectiva se podrá llevar acabo el día 07  de julio de 2022. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los aspirantes a candidatos y a la 
Secretaria de Gobierno. 
 

 
Huimilpan, Qro., a 16 de junio de 2022. Atentamente. Comisión Especial de Regidores 
encargada de la organización de la elección de las Subdelegaciones. C. José Salvador 
Arreola Hernández. Síndico y Presidente de la Comisión. Rubrica. C. Ana Paola Servín 
Jaramillo. Sindico e Integrante de la Comisión. Rubrica. C. Carolina Flores Cruz. 
Regidora e Integrante de la Comisión. Rubrica. C. Luis Mario Gutiérrez Gómez. 
Regidor e integrante de la Comisión. Rubrica. C. Saira Zenida Molina Gudiño. 
Regidora e integrante de la Comisión. C. Viviana Ivette de Jesús Salinas. Regidora. 
Rubrica. C. Blanca Diana Martínez Jurado. Regidora e integrante de la Comisión. 
Rubrica.  

 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 14 DÍAS 
DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -----------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 
 Secretario del H. Ayuntamiento  

(RUBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 47 
Fracciones IV y V de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 24 Fracción IX 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, hago constar y;  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 (catorce) de julio de 2022 (dos 
mil veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se presentó el Acuerdo por el 
que se tiene por presentado el Informe del Lic. Socrates Alejandro Valdez 
Rosales, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., en 
cumplimiento al Acuerdo Delegatorio de Facultades de Representación Legal 
del H. Ayuntamiento aprobado en Sesiones de Cabildo Ordinaria de fecha 11 
de noviembre de 2021 y 27 de enero de 2022, correspondiente al mes de junio 
de 2022, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3, 8 y 30 fracción I del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro.; corresponde a este Cuerpo Colegiado 
conocer y resolver el Acuerdo por el que se tiene por presentado el Informe del 
Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Qro., en cumplimiento al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades de Representación Legal del H. Ayuntamiento aprobado en 
Sesiones de Cabildo Ordinaria de fecha 11 de noviembre de 2021 y 27 de enero 
de 2022, correspondiente al mes de junio de 2022 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
2. Que de conformidad con los artículos 3 y 33 fracciones V, VI y XVIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la representación legal del Municipio le 
corresponde al Ayuntamiento, que la ejercerá a través del Síndico, de los terceros o 
de la dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del 
Ayuntamiento se determine  quien tiene como obligación, procurar la defensa y 
promoción de los intereses municipales, representación que también podrá delegarse 
para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. 
 
3. Que en Sesión Ordinaria  de Cabildo de fecha 11 de noviembre de 2021, el 
H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se delega a los 
titulares de las Dependencias la representación legal del H. Ayuntamiento a efecto de 
que en el ámbito de sus facultades y en relación a los asuntos que sean inherentes a 
su propia dependencia, puedan suscribir en su nombre y representación todos los 
convenios, contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome parte durante 
la Administración Pública Municipal 2021-2024. 
 
4. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de enero de 2022, se aprobó 
el Acuerdo que modifica a su similar de fecha 11 de noviembre de 2021 mediante el 
cual se delegó a los titulares de las dependencias la representación legal del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a efecto de que en el ámbito de sus facultades y en 
relación a los asuntos que sean inherentes a su propia dependencia puedan suscribir 
en su nombre y representación todos los convenio, contratos y demás actos jurídicos 
en donde el municipio tome parte durante la Administración Pública Municipal 2021-
2024, estableciéndose dentro de su resolutivo tercero la obligación a que los Titulares 
de las dependencias deberán rendir un informe mensual al Ayuntamiento sobre 
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aquellos convenios, contratos y demás actos jurídicos que se hayan celebrado durante 
el mes que corresponda. 
 
5. Que con fecha 06 de julio de 2022 con número de oficio SA/DAC/423/2022, 
se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio signado por el Lic. Socrates 
Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
mediante el cual remite el Informe correspondiente al mes de julio de 2022, respecto 
de los actos jurídicos en los que han participado en su carácter de representantes 
legales de conformidad con el Acuerdo respectivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., 
el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe del Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, 
Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, mediante el cual remite el 
Informe correspondiente al mes junio de 2022 respecto de los actos jurídicos en los que 
han participado en su carácter de representantes legales de conformidad con el Acuerdo 
respectivo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior al Titular de la Secretaria de Control Interno del 
Municipio de Huimilpan para su conocimiento.  

 
 

Huimilpan, Qro., 06 de julio de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán 
Cabrera. Presidente Municipal. Rubrica.  

 

 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 14 
DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 
 Secretario del H. Ayuntamiento  

(RUBRICA) 
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El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 47 
Fracciones IV y V de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 24 Fracción IX 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, hago constar y;  

 
C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 (catorce) de julio de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se presentó el Acuerdo por el que se 
tiene por presentado el Informe de la Lic. Esp. Catalina Calva Corona, Secretaria de 
Control Interno del Municipio de Huimilpan, Qro., en cumplimiento al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de Representación Legal del H. Ayuntamiento aprobado en 
Sesiones de Cabildo Ordinaria de fecha 11 de noviembre de 2021 y 27 de enero de 
2022, correspondiente al mes de junio de 2022, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 8 y 30 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Qro.; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo por el que se tiene por presentado el Informe de la Lic. Esp. Catalina Calva 
Corona, Secretaria de Control Interno del Municipio de Huimilpan, Qro., en 
cumplimiento al Acuerdo Delegatorio de Facultades de Representación Legal del H. 
Ayuntamiento aprobado en Sesiones de Cabildo Ordinaria de fecha 11 de noviembre 
de 2021 y 27 de enero de 2022, correspondiente al mes de junio de 2022 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
2. Que de conformidad con los artículos 3 y 33 fracciones V, VI y XVIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la representación legal del Municipio le 
corresponde al Ayuntamiento, que la ejercerá a través del Síndico, de los terceros o de 
la dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento 
se determine  quien tiene como obligación, procurar la defensa y promoción de los 
intereses municipales, representación que también podrá delegarse para asuntos de 
carácter legal o jurisdiccional. 
 
3. Que en Sesión Ordinaria  de Cabildo de fecha 11 de noviembre de 2021, el H. 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se delega a los titulares 
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de las Dependencias la representación legal del H. Ayuntamiento a efecto de que en el 
ámbito de sus facultades y en relación a los asuntos que sean inherentes a su propia 
dependencia, puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, 
contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome parte durante la 
Administración Pública Municipal 2021-2024. 
 
4. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de enero de 2022, se aprobó el 
Acuerdo que modifica a su similar de fecha 11 de noviembre de 2021 mediante el cual 
se delegó a los titulares de las dependencias la representación legal del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., a efecto de que en el ámbito de sus facultades y en relación a los 
asuntos que sean inherentes a su propia dependencia puedan suscribir en su nombre y 
representación todos los convenio, contratos y demás actos jurídicos en donde el 
municipio tome parte durante la Administración Pública Municipal 2021-2024, 
estableciéndose dentro de su resolutivo tercero la obligación a que los Titulares de las 
dependencias deberán rendir un informe mensual al Ayuntamiento sobre aquellos 
convenios, contratos y demás actos jurídicos que se hayan celebrado durante el mes que 
corresponda. 
 
5. Que con fecha 04 de julio de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio SCI/845/2022, signado por la Lic. Esp. Catalina Calva Corona, Secretaria de 
Control Interno del Municipio de Huimilpan, mediante el cual remite el Informe 
correspondiente al mes de junio, respecto de los actos jurídicos en los que han 
participado en su carácter de representantes legales de conformidad con el Acuerdo 
respectivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el 
siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe de la por la Lic. Esp. Catalina Calva Corona, 
Secretaria de Control Interno del Municipio de Huimilpan, mediante el cual remite el Informe 
correspondiente al mes de junio de 2022 respecto de los actos jurídicos en los que han 
participado en su carácter de representantes legales de conformidad con el Acuerdo 
respectivo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior al Titular de la Secretaria de Control Interno del 
Municipio de Huimilpan para su conocimiento.  

 

Huimilpan, Qro., 06 de julio de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. 
Presidente Municipal. Rubrica. 

 



 
Gaceta Municipal 79   14 de julio 2022 

  

33 
 

 

CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 14 DÍAS 
DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -----------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 
 Secretario del H. Ayuntamiento  

(RUBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 47 
Fracciones IV y V de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 24 Fracción IX 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, hago constar y;  

 
C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 (catorce) de julio de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se presentó el Acuerdo por el que se 
tiene por presentado el Informe correspondiente a los meses de octubre de 2021 a 
mayo de 2022, del C. Juan Guzmán Cabrera en carácter de Presidente Municipal en 
cumplimiento al Acuerdo por el que se modifica su similar de fecha 04 de octubre 
de 2021, mediante el cual se aprobó la Autorización para que el Presidente y Síndicos 
suscriban actos y convenios y contratos aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 27 de enero de 2022, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3, 8 y 30 fracción I del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro.; Acuerdo por el que se tiene por 
presentado el Informe correspondiente a los meses de octubre de 2021 a mayo de 
2022, del C. Juan Guzmán Cabrera en carácter de Presidente Municipal en 
cumplimiento al Acuerdo por el que se modifica su similar de fecha 04 de octubre 
de 2021, mediante el cual se aprobó la Autorización para que el Presidente y Síndicos 
suscriban actos y convenios y contratos aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 27 de enero de 2022, y;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
Gobierno del Estado.  



 
Gaceta Municipal 79   14 de julio 2022 

  

34 
 

 

 
2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
  
3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las 
determinaciones de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción VIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro consiste en celebrar a nombre y por 
acuerdo del Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de las funciones municipales, y la eficaz prestación de los servicios.  
 
4. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de enero de 2022, el H. Ayuntamiento 
de Huimilpan, aprobó el Acuerdo por el que se modifica su similar de fecha 04 de octubre 
de 2021, mediante el cual se aprobó la Autorización para que el Presidente y Síndicos 
suscriban actos y convenios y contratos, en cuyo resolutivo tercero se determinó que 
debería rendir un informe mensual a este Ayuntamiento sobre aquellos convenios, 
contratos y demás actos jurídicos que se hayan celebrado durante el mes que 
corresponda, debiendo tener, nombre, vigencia y monto de los mismos. 
 
5. Que con fecha 23 de junio de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento oficio 
ST/061/2022 signado por el Lic. Saul Ugalde Gonzalez, en su carácter de Secretario 
Tecnico mediante el cual señala literalmente lo siguiente: la información enviada a esta 
secretaria técnica por parte de los titulares de área, para dar cumplimiento al acuerdo de 
fecha 27 de enero de 2022 que en su punto tercero establece que “el Presidente Municipal, 
debera rendir un informe mensual a este Ayuntamiento sobre aquellos convenios, 
contratos y demás actos jurídicos que se hayan celebrado durante el mes que 
corresponda, debiendo tener, nombre, vigencia y monto de los mismos”.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el 
siguiente:  
 

I N F O R M E 
 
ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe del C. Juan Guzmán Cabrera en su carácter 
de Presidente Municipal, en cumplimiento al Acuerdo por el que se modifica su similar de 
fecha 04 de octubre de 2021, mediante el cual se aprobó la Autorización para que el 
Presidente y Síndicos suscriban actos y convenios y contratos aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de enero de 2022, respecto de la suscripción de 
convenios, contratos y demás actos jurídicos firmados durante el mes de octubre de 2021 
al 31 de mayo de 2022, documento que en forma anexa se agrega al presente Acuerdo, 
formando parte integral del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Informe entrará en vigor el día de su presentación. 
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SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal.  
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a la Secretaría Técnica y a la Secretaría del Órgano 
Interno de Control para su conocimiento y seguimiento.  
 
Huimilpan, Qro., 11 de julio de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. 
Presidente Municipal. Rubrica. 

 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 14 DÍAS 
DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. ----------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 
 Secretario del H. Ayuntamiento  

(RUBRICA) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUIMILPAN QRO. 
 

Juan Guzmán Cabrera 
Presidente Municipal 

 
 

José Salvador Arreola Hernández 
Síndico Municipal 

 
 

Ana Paola Servín Jaramillo 
Síndico Municipal 

 
 

Luis Mario Gutiérrez Gómez 
Regidor 

 
 

Carolina Flores Cruz 
Regidora 

 
 

Janet Lujan Martínez 
Regidora 

 
 

Saira Zenida Molina Gudiño 
Regidora 

 
 

Viviana Ivette de Jesús Salinas 
Regidora 

 
 

Blanca Diana Martínez Jurado 
Regidora 

 
 

Rubén Luna Miranda 
Regidor 

 
Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 

Secretario del H. Ayuntamiento. 


